
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintiuno ( 21  ) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente Rad. No.27-2014-00256 

 

En atención a la petición que antecede, y con fundamento en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Corregir el  ordinal 2 del auto adiado el 23 de mayo de 20221, en el sentido de 

indicarse que se da por terminado el trámite ejecutivo instaurado por Joaquin Mejía Vallejo 

en contra de  Julio Cesar Beltrán Melo, y no como allí se indicó. En lo demás manténgase 

incólume. 

 

2. Dado lo anterior, por Secretaría dese acatamiento a los ordinales 3, 4, y 5. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

JST 
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